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LA GUARDIA CIVIL INVESTIGA A UN 
CONDUCTOR POR CIRCULAR CON SU 

MOTOCICLETA A 189 KL7H EN LA AS-15 
  
 

 

 El investigado superaba en casi 100 km/h., la velocidad 
máxima permitida para esa vía.  

 
 

 
 
07 de mayo de 2.016 .-  El Equipo del Radar del Sector de la 

Guardia Civil de Asturias, procedió a la identificación y posterior 
puesta a disposición de la autoridad Judicial de una persona, como 
presunto autor de un delito contra la seguridad vial 

 
 
El pasado  día 01 a las 12,00 horas, una motocicleta rebasa el 

punto de control de radar  estático establecido por la Guardia Civil del 
Sector/Subsector de Tráfico de Asturias  en la carretera la AS-15          
(Cornellana – Puerto de Cerredo), con sentido hacia Cangas del 
Narcea  y Término Municipal de Salas, a su paso por el punto 
kilométrico 12,900 a gran velocidad, concretamente  a 185 kl/h, 
cuando el limite máximo es de 90  kl/h. 
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A los pocos kilómetros, el vehículo es interceptado por otra patrulla 

de la Guardia Civil  de tráfico, la que notifica a su conductor que ha 
incurrido en un exceso de velocidad lo que constituye el delito del Art., 
379 del Código Penal  por exceder en más de 90 km/h la velocidad 
máxima permitida en este tramo de vía    

 
Una vez identificado el conductor por la Guardia Civil, se 

instruyeron las oportunas diligencias por el citado delito las que fueron 
remitidas a la correspondiente Autoridad Judicial.  

  
 

 
 


